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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01598/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc9515800]A N T E C E D E N T E S

1. El día quince (15) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con  el número 00134/VACHASO/IP/2019,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

 “De conformidad con los artículos 8° (octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 135 (ciento treinta y cinco) del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, solicitó de manera respetuosa los siguientes: "Se solicita respetuosamente tanto a la Secretaria del H. Ayuntamiento como a la Dirección de Desarrollo Urbano, ambos adscriptos a este H. Ayuntamiento toda la información que cuente disponible, clara, desglosada y detallada (en versión electrónica y publica si es posible) del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno, así como del Plan de Desarrollo Municipal de los años 1994 a la fecha.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada por el particular.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652] El día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“Falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información (sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“El día quince de febrero del presente año presente una solicitud de información al sujeto obligado cuyo contenido se reproduce de manera íntegra: “De conformidad con los artículos 8° (octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 135 (ciento treinta y cinco) del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, solicitó de manera respetuosa los siguientes: "Se solicita respetuosamente tanto a la Secretaria del H. Ayuntamiento como a la Dirección de Desarrollo Urbano, ambos adscriptos a este H. Ayuntamiento toda la información que cuente disponible, clara, desglosada y detallada (en versión electrónica y publica si es posible) del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno, así como del Plan de Desarrollo Municipal de los años 1994 a la fecha.”. El día seis de marzo del presente año venció el plazo para la entrega de la información solicitada por lo que presento en tiempo y forma el presente recurso de revisión” (Sic)

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió.

6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de abril de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha veintitrés (24) de mayo de la presente anualidad se acordó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc9515801]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc9515802]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc9515803]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 166 y 178 describen la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

9. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

10. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

11. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

12. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

13. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc2881747]
[bookmark: _Toc9515804]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en los expedientes de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó respuesta a la solicitud de información; sin embargo, el recurrente presentó su recurso de revisión mediante el cual señala como motivos de inconformidad, la falta de respuesta a la solicitud de información.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en demostrar si  el SUJETO OBLIGADO posee, genera y administra la información que le fue requerida, lo anterior, a efecto de verificar si corresponde al derecho de acceso a la información y en su defecto ordenar la reparación de la afectación.

16. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

17. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

18. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII y XI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc9515805]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc9515806]El derecho de acceso a la información publica.

19. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

20. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

21. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

22. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

23. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la misma es susceptible de ser entregada.  

[bookmark: _Toc9515807]II. De la posesión y administración de la información, requerida al Sujeto Obligado.

24. Previo al análisis de la competencia y atribuciones con que cuenta el SUJETO OBLIGADO, es de precisar que de la revisión realizada a cada una de las actuación realizada dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa en el apartado de requerimientos que el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo Urbano mediante oficio de fecha 22 de febrero informó lo siguiente:
[image: ]

25. De la información contenida en el oficio de referencia el SUJETO OBLIGADO fue omiso en notificar al particular la respuesta que emitió LA Dirección de Desarrollo Urbano; sin embargo, de tal información se presume la existencia de la información relativa al Plan de Desarrollo Urbano Municipal del año 2005 a la fecha.
a) [bookmark: _Toc9515808]Fuente obligacional del Sujeto Obligado.

26. La Constitución Política de los Estados Unidos México en su artículo 115 en su fracción II párrafo segundo y V inciso a) establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, según las leyes en materia municipal expedidas por la legislaturas de los Estados, sus respectivos Bandos de Policía y Gobierno; asimismo están facultados para formular, aprobar y administrar los planes de desarrollo urbano municipal.

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
…
II.      Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
…

V.      Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para:
 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
…

27. Ahora bien, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su Titulo VI de la Reglamentación Municipal, Capítulo Primero Del Bando y los Reglamentos, artículos 160, 162, 163 y 165, lo correspondiente a:

Artículo 160.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes municipales lo promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y en los estrados de los Ayuntamientos, así como por los medios que estime conveniente. 

El 5 de febrero de cada año el presidente municipal acompañado de los demás miembros del ayuntamiento en acto solemne dará publicidad al bando municipal o sus modificaciones. 

Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al menos lo siguiente: 
I. Nombre y escudo del municipio; 
II. Territorio y organización territorial y administrativa del municipio; 
III. Población del municipio; 
IV. Gobierno Municipal, autoridades y organismos auxiliares del ayuntamiento; 
V. Servicios públicos municipales; 
V Bis. Los principios, acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de mejora regulatoria; 
V Ter. Los principios, acciones y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de Gobierno Digital que se adoptará en el municipio. 
VI. Desarrollo económico y bienestar social; 
VII. Los principios del Programa Estratégico para lograr la equidad de género, así como las infracciones administrativas y sanciones que por éstas deban imponerse en el ámbito de su competencia. 
VIII. Protección ecológica y mejoramiento del medio ambiente; 
IX. En los municipios identificados como destinos turísticos, deberán incluir disposiciones que regulen la materia turística y, en su caso, el reglamento respectivo. 
X. Actividad industrial, comercial y de servicios a cargo de los particulares; 
XI. Infracciones, sanciones y recursos; 
XII. Las demás que se estimen necesarias. 

Artículo 163.- El Bando Municipal podrá modificarse en cualquier tiempo, siempre y cuando se cumplan los mismos requisitos de su aprobación y publicación. 

Artículo 165.- Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la publicidad en la Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así como en los medios que se estime conveniente.

28. En cuanto a lo relativo al Plan de Desarrollo Municipal la Ley Orgánica de referencia establece en su Capítulo Quinto, en los artículos 114, 115, 116, 121 y 122, lo relativo a su elaboración, aprobación y publicación, tal como se transcribe a continuación:

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 
Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico.

29. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que la información requerida al SUJETO OBLIGADO corresponde a sus facultades, atribuciones y competencias, por lo tanto queda demostrado la fuente obligación para generar, poseer y administrar la información, misma que debe obrar en sus archivos documentales o electrónicos con que cuente.

30. No obstante lo anterior, se precisa que el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a documentar toda aquella información que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, lo que se conoce en materia de transparencia como trasparencia proactiva la de documentar su actuar y mantener actualizados sus sistemas de archivos, como de gestión documental, para que de esa forma el universo de la información se encuentra a disposición de cualquier particular que tenga el interés de conocerla.[footnoteRef:1] [1:  Jorge Islas López, artículo18,  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Comentada. ] 
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31. Ahora bien, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, establece en su artículo 8 que los documentos de contenido administrativo importantes deberán de conservarse por un periodo de 20 años, por lo que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada; para tal situación de ser caso, el SUJETO OBLIGADO debió de haber realizado el procedimiento establecido por la normatividad aplicable.

32. Asimismo en los artículos 18 y 19 de la Ley antes referida establece lo correspondiente a los Archivos Municipales, lo cuales se integraran de documentos físicos y electrónicos que en cada trienio se hubieren generado, información que estará bajo la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 18. El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos físicos y electrónicos que en cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 

Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir la documentación física y electrónica, procediendo a su organización y resguardo en los espacios e instrumentos tecnológicos que se destinen para tal efecto. 

b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 

c) Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración de documentos. 

d) Se procurará utilizar técnicas especializadas en archivonomía, en tecnologías de la información, en reproducción y en conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, sustitución de documentos o facilidad de consulta. 

e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para efecto de producir y publicar información de interés general.

33. Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO tiene a cargo la responsabilidad en materia de archivos, la conservación de sus propios archivos generados y administrados derivados de sus funciones, competencias y atribuciones con la que cuentan cada una de sus áreas administrativas que conforman en su conjunto al mismo.

34. No pasa desapercibido por este Órgano Garante que la información requerida por el particular, corresponde a información de suma relevancia, toda vez que se trata de documentales donde se plasmaron las diversas formas en que se reguló el buen funcionamiento de la Administración Pública Municipal, conforme fue transcurriendo los tiempos hasta la presente administración actual.

35. De conformidad los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluidos en los Archivos del Estado de México, mismos que son de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas de los poderes del Estado y Municipios,  estos refieren en términos generales que, corresponde a la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, órgano responsable de estudiar y determinar el valor de los documentos, expedientes y serie de trámite concluido existente en los archivos, así como establecer las políticas, criterios y procedimientos para realizar su selección, con la finalidad de que los documentos no sean destruidos sin un análisis de la información que contienen, para mejor compresión se insertan las siguiente definiciones contenidas en el artículo 4 de los lineamientos en comento.
…
II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité  de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.

III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 

IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir corno testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 

V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de una Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 

VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Trámite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 

VII. Archivo Histórico: Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científicocultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México.

IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión

XII. Comisión: Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos.

XIII. Comité: Comité de Selección Documental. Órgano encargado de validar que la selección preliminar o final de los expedientes de trámite concluido se haya realizado con apego a lo establecido en la normatividad emitida por la Comisión.

XVII. Dictámenes de Valoración Documental: Resoluciones que emite la Comisión en materia de valoración, selección y baja de los tipos o series documentales que existen en los Archivos de las Unidades Administrativas.

36. El artículo 5 y 27 de los Lineamientos en comento establece lo relativo a la forma en que se realizará la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido existentes en los archivo; así como los plazos para la conservación precaucional.

Artículo 5.  La valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y serien de trámite concluido existentes en los Archivos, se realizará tomado en consideración lo siguiente:

a. El estudio y determinación de sus primarios y secundarios;
b. La utilidad e importancia para el despacho; y el cumplimiento de las funciones de transparencia, el acceso a la información pública y la rendición de cuentas.
c. La relevancia histórica;
d. La reunión de un máximo de información en el mínimo de documentos; y 
e.             La antigüedad y la frecuencia de uso.

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de Conservación precaucional deberán  considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos:

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuanto en la legislación se establezca periodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.

37. Lo anterior es así que la información requerida es información que se encuentra bajo el supuesto de jurídico legal y obra pública, toda vez que el contenido del Bando Municipal se establece la normatividad bajo la cual se regirá el desempeño de la Administración Municipal, asimismo el Plan de Desarrollo Municipal debe estar acorde con dicha normativa.

38. Ahora bien, de acuerdo al contenido del catálogo de obligaciones de transparencia común establecidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere en su fracción XLIX lo correspondiente al catálogo de disposición y guía de archivo documental.

39. De acuerdo a los Lineamientos para la Organización y Conservación de archivos, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, el numeral cuarto define como: Catalogo de Disposición Documental: El registro general y sistemático que establece los valores documentales, vigencia documental, los plazos de conservación y disposición documental; y como Guía de archivo documental: El esquema que contiene la descripción general de la documentación contenida en las series documentales, de conformidad con el Cuadro general de clasificación archivística
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40. De lo anteriormente expuesto, queda claro que el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra la información que le fue requerida, misma que se encuentra bajo resguardo del Secretario del Ayuntamiento quien es el encargado del archivo municipal, por lo tanto resulta viable ordenar la entrega del documento donde conste de manera enunciativa mas no limitativa las gacetas municipales en donde se publicó la información relativa al Bando Municipal del año mil novecientos noventa y cuatro (1994) al cinco (5) de febrero de año dos mil diecinueve (2019).

41. Para la entrega del Plan de Desarrollo Municipal se podrá entregar de manera enunciativa mas no limitativa las gacetas municipales en donde se publicó, a partir del año de mil novecientos noventa y cuatro (1994) al treinta y uno (31) marzo de dos mil diecinueve (2019), toda vez que de acuerdo a lo que la Ley establece en cuanto a la publicación del mismo, para la fecha del cumplimiento de la resolución la información ya debe estar publicado en gaceta municipal, estrados del ayuntamiento y de manera extensiva el correspondiente al año (2019)

42. Ahora bien, el SUJETO OBALIGADO deberá de realizar un búsqueda exhaustiva y razonable de la información en sus archivos documentales y electrónicos, aplicando los criterios de búsqueda con que cuente como puede ser mediante el Catalogo de disposición documental y la Guía de archivos, mismo que darán la pauta para saber el estado en que se encuentra la información como muy probablemente se encuentre bajo en el supuesto de información histórica.

43.  Luego entonces, deberá el SUJETO OBLIGADO entregar la información requerida y para el caso de no contar con la totalidad de misma por no encontrarse en su archivo de concentración, este deberá de informa al particular en lugar donde se encuentra la información.

44. Es de señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados garantizar el derecho de acceso a la información pública.

45. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, posean y administre, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

46. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita

47. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)

48. Establecido lo anterior, se debe observar el rol que adquiere en materia de transparencia y acceso a la información pública, determinando en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXXIX y 59, fracciones I, II y III, mismos que se transcriben a continuación:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
…”
(Énfasis añadido) 

49. Por otro lado, el artículo 162 de la Ley de la materia, establece el procedimiento de acceso a la información pública y describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia la de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que hay diversas áreas administrativa en la cuales puede obrar la información solicitada; sin embargo, del análisis  realizado se aprecia que no se dio respuesta a la solicitud número 00134/VACHASO/IP/2019 aunado a que la  Unidad de Transparencia no actuó de manera adecuada y conforme a derecho, ya que no remitió la solicitud de información a todas las administrativas que pudieran contar con la información. 
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50. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública y en la omisión de atención a la solicitud de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

51. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
52. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

53. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones VII y XI resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la negativa de la información solicitada así como de la falta de trámite de una solicita. 

54. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina ORDENAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recursos de revisión 01598/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 

a) Los Bandos Municipales emitidos desde el año 1994 al 2019; y

b) Los Planes de Desarrollo Municipal emitidos desde el año 1994 al 2019.
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------- la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES , EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ AUSENTE EN VOTACIÓN Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en Votación)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Valle de Chalco Solidaridad a 22 de Febrera del 2013
Asunto: Contestacitin al folio SAMEX 00134/VACHASO/IP/2018.
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Desarroll Municipal” que Usted salicita, es competencia de fa "Unidad de. Informacidn, Planeacion. Programacion y

Evaluacitn” (UIPPE) de este . Ayuntamiento, por o que deberd realizar la peticidn correspandiente, ante esa dependencia

Asi mismo, hago de su canccimiento que @ esta Direccidn le corresponde |o relacionado al*Plan de Desarrolln

Urbano_Municigal” de Valle de Chelco Soldsridad. mismo que podré consultar en la siguente lige

httg://legislacion edomex.qob m/sites/ legislacion.edomex.qob ma/ffe

No omito el mencionar que el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de Valle de Chalco Salidaridad vigente.
corresponde al aio 2005, segin consta en el acuerdo publicado en la “Gaceta de Gobierna”, (Periddico Dficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberana de México). No. 32 de fecha, 15 de Agosto de 2005. Y que actualmente se estan ejerciendo
levantamientos dentro de la Jurisdiccign Municipal. por lo que se tiene proyectado efectuar en proximas fechas
modificaciones al plan anteriormente citado.

Sin otro particular por el momento y espergndo d que dicha informacitn le sea de utilidad. me despido de usted.

L & prfrumprien)
DIBEETOR DE

11:242.m.
21/05/2019
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